
 

 

 
Revisión 02 

Fecha: Octubre 2018 

 
 

 

POLÍTICA DE SALUD, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
SADEPAN LATINOAMERICANA S.A. comprometida en una permanente búsqueda de la 
calidad y excelencia, RATIFICA como premisas  básicas: 
 
A) Garantizar  que todas sus actividades laborales se desarrollen en adecuadas 

condiciones de seguridad, propiciando la salud de sus empleados y de la comunidad.- 
B) Cumplir  los requerimientos legales aplicables, y otros requisitos que la organización 

suscriba, luchar por la mejora continua del desempeño ambiental, de la seguridad y 
salud en el trabajo, minimizar la generación de desechos, prevenir la contaminación e 
impactos adversos al medio ambiente.- 

C) Evaluar riesgos y oportunidades de los sistemas de gestión ambiental y de seguridad y 
salud en el trabajo.- 

 
COMPROMISOS Y RESPONSABILIDADES PARA EL LOGRO DE LA META: 

 

 Todos los accidentes pueden y deben ser prevenidos.- 

 La eliminación de los peligros, la prevención y reducción de los riesgos del trabajo, el 
cumplimiento de las normas de seguridad y la preservación del medio ambiente, es un 
compromiso de todos los dependientes de la empresa y de los que se hallen 
temporariamente en ella, constituyendo además una condición de empleo.- 

 La protección de la salud es una responsabilidad prioritaria de todos y a cualquier nivel. 
Se lo debe asumir en el ámbito de su actividad, cooperando con los esfuerzos de la 
empresa.- 

 Prevenir los riesgos es tan importante como la calidad, la productividad y los costos.- 

 Integrar a toda práctica laboral la preservación de vidas y bienes.- 

 Intervenir activamente en los programas y metas de prevención.- 

 Asumir la prevención mediante actitudes seguras.- 

 Propiciar la consulta y participación de los trabajadores y el representante de los 
trabajadores.- 

 Asegurar el orden y la limpieza como característica fundamental para la prevención de 
riesgos laborales.- 

 Enfatizar especialmente:   La conservación de los recursos naturales 
                                            El control de las emisiones gaseosas 
                                            El control de los efluentes líquidos 
                                            La reducción, reutilización y reciclado de 
                                            Residuos. 
                                            El uso racional de la energía 
 
 

APLICACIÓN 
 

EL FIEL CUMPLIMIENTO DE ESTA POLÍTICA SERÁ UNA OBLIGACIÓN DE TODOS 
LOS NIVELES DE LA EMPRESA, CUALQUIERA SEA SU FUNCIÓN O CARGO, 
TENIENDO COMO MISIÓN FUNDAMENTAL ALCANZAR EL BIENESTAR INDIVIDUAL 
Y GRUPAL DE TODOS LOS QUE LA INTEGRAN.- 


